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SENADO DE LA REPÚBLICA


PROYECTO DE LEY No. ____ SENADO

Por medio del cual se adiciona la Ley 915 de 2004 “Estatuto fronterizo para el desarrollo económico y social del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO PRIMERO

RÉGIMEN FINANCIERO

ARTÍCULO 1. El Centro Financiero Internacional a que se refiere el Artículo 41 de la Ley 47 de 1993 será un área geográfica dentro del territorio nacional en la cual se aplicará una normatividad especial y excepcional en materia financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público, de conformidad con lo estipulado en esta ley, y en las reglamentaciones posteriores a ella.

ARTÍCULO 2. Las instituciones dedicadas a las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público podrán ejercer las actividades que las normas vigentes les autorizan en monedas diferentes a la emitida por el Banco de la República.

ARTÍCULO 3. El Gobierno Nacional, la Superintendencia Financiera de Colombia, y el Banco de la República, o las instituciones que en su momento cumplan sus funciones, ejercerán las atribuciones conferidas por las normas vigentes, dentro del ámbito de sus competencias, en relación con las instituciones a que se refiere el Artículo 2 de esta ley.
Parágrafo. Las instituciones mencionadas en el presente Artículo reglamentarán dentro de los seis (06) meses siguientes a la vigencia de esta ley lo que sea del ámbito de sus competencias. 
ARTÍCULO 4. Los bancos, las compañías de seguros, los fondos de cesantías, y los fondos de pensiones, que se constituyan en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que obtengan autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia para operar en los términos de la presente ley, deberán inscribirse ante el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, previa calificación hecha por este. 

TÍTULO SEGUNDO

LAS SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADA DEL ARCHIPIÉLAGO
ARTÍCULO 5. La sociedad por acciones simplificada del archipiélago es una persona jurídica creada por una o varias personas, con domicilio principal en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. El único accionista o los accionistas de la sociedad por acciones simplificada del archipiélago sólo serán responsables hasta el monto de sus respectivos aportes. 

ARTÍCULO 6. NATURALEZA- La sociedad por acciones simplificada del archipiélago es una sociedad cuya naturaleza será siempre comercial, independientemente de las actividades previstas en su objeto social.

ARTÍCULO 7. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN.- La sociedad por acciones simplificada del archipiélago se creará mediante acto de constitución que conste en documento privado, inscrito en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en el cual se expresará cuando menos lo siguiente:

1º Nombre, documento de identidad, domicilio y dirección de los accionistas;

2º Razón social o denominación de la sociedad, seguida de las palabras “sociedad por acciones simplificada del archipiélago”, o de las letras S.A.S. del A.;

3º El domicilio, el cual siempre deberá estar ubicado en el departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina;

4º El término de duración, si éste no fuere indefinido;

5º Una enunciación clara y completa de las actividades principales, a menos que se exprese que la sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil, lícita, con ánimo de lucro;

6º El capital, la clase, número y valor nominal de las acciones representativas del capital y la forma y términos en que éstas deberán pagarse; 

7º La forma de administración y el nombre, documento de identidad y facultades de sus administradores. En todo caso, deberá designarse cuando menos un representante legal.

ARTÍCULO 8. CONSTITUCIÓN POR MEDIO ELECTRÓNICOS.- La sociedad por acciones simplificada del archipiélago también podrá crearse mediante el envío de un formulario electrónico a la Cámara de Comercio de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, siempre que éste contenga la información a que alude el artículo anterior.

Parágrafo 1.- Para los efectos de este artículo, la Cámara de Comercio de San Andrés, Providencia y Santa Catalina deberá establecer un servicio de constitución de sociedades en su página web. El pago de los derechos de registro también podrá efectuarse por intermedio de esta página con cargo a tarjeta de crédito o cualquier otro medio, sin que pueda la Cámara exigir documentos adicionales.

Parágrafo 2.- El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones técnicas bajo las cuales operará este servicio.

ARTÍCULO 9. EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE REGISTRO.- El acto de constitución de las sociedades por acciones simplificada del archipiélago podrá estar exento del impuesto departamental de registro, así como de cualquier otro tributo de carácter nacional o departamental.

ARTÍCULO 10. SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES DE CONSTITUCIÓN.- Simultáneamente con el trámite de constitución de las sociedades por acciones simplificada del archipiélago, la Cámara de Comercio de San Andrés, Providencia y Santa Catalina adoptará las providencias que fueren necesarias para que se emita, a la mayor brevedad posible, el Registro Único Tributario por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y los registros de inversión extranjera a que hubiere lugar ante el Banco de la República.

Parágrafo 1.- Para los efectos de este artículo, la Cámara de Comercio de San Andrés, Providencia y Santa Catalina deberá suscribir un convenio con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y con el Banco de la República, con el propósito de permitir que la Cámara procese los certificados correspondientes.
Parágrafo 2.- La constitución de la sociedad por acciones simplificada del archipiélago no estará sujeta a trámites diferentes de los previstos en la presente Ley.

ARTÍCULO 11. PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD.- La existencia de la sociedad por acciones simplificada del archipiélago y su representación legal podrá probarse con un certificado electrónico impreso desde la página web de la misma Cámara de Comercio de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

ARTÍCULO 12. CAPITAL VARIABLE.- En los estatutos de las sociedades por acciones simplificada del archipiélago podrán establecerse porcentajes o montos mínimos o máximos del capital social que podrán ser controlados por uno o más accionistas, en forma directa o indirecta. En caso de establecerse estas reglas de capital variable, los estatutos deberán contener disposiciones que regulen los efectos derivados del incumplimiento de dichos límites.

ARTÍCULO 13. CLASES DE ACCIONES.- Podrán crearse diversas clases y series de acciones, incluidas las siguientes:

(i) Acciones con dividendo fijo anual

(ii) Acciones de voto múltiple 

Las acciones emitidas por una sociedad por acciones simplificada del archipiélago se ofrecerán al precio y bajo las condiciones que determinen libremente los accionistas o quien fuere delegado al efecto por ellos. Tanto en los estatutos como al dorso de los títulos de acciones deberá constar su clase o serie.

ARTÍCULO 14. REVISORÍA FISCAL.- Las sociedades por acciones simplificada del archipiélago no estarán obligadas a tener revisoría fiscal en ningún caso. 

ARTÍCULO 15. REFORMAS ESTATUTARIAS.- Además del régimen previsto en el Código de Comercio, las reformas de los estatutos sociales de la sociedad por acciones simplificada del archipiélago podrán registrarse mediante el envío de un formulario electrónico a la Cámara de Comercio de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
ARTÍCULO 16. ADOPCIÓN DEL TIPO DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA DEL ARCHIPIÉLAGO.- Cualquier sociedad podrá adoptar el tipo de la sociedad por acciones simplificada del archipiélago mediante procesos de transformación, fusión o escisión o mediante cualquier otro negocio jurídico, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1. Que el domicilio de la sociedad se establezca en Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y

2. Que medie aprobación unánime de la totalidad de los asociados de la sociedad que se propone adoptar este tipo.
ARTÍCULO 17. ARBITRAMENTO OBLIGATORIO.- Las diferencias que ocurran entre los accionistas, la sociedad o los administradores de una sociedad por acciones simplificada del archipiélago, que tengan relación con la existencia o funcionamiento de la sociedad, incluida la impugnación de determinaciones de asamblea o junta directiva y el abuso del derecho, deberán someterse a arbitramento obligatorio.

ARTÍCULO 18. REMISIÓN.- En lo no previsto en la presente Ley, la sociedad por acciones simplificada del Archipiélago se regirá por las siguientes disposiciones, en el orden descrito a continuación:

(i) Las contenidas en los estatutos sociales
(ii) Las normas legales que rigen a la sociedad por acciones simplificada

(iii) Las normas que rigen a la sociedad anónima

Las sociedades por acciones simplificada del Archipiélago estarán sujetas a la inspección, vigilancia o control de la Superintendencia de Sociedades, según las normas legales pertinentes.
__________________________________    ________________________________

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Marco legal

El objetivo de este proyecto es permitir a instituciones que se establezcan en el Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina operar cuentas en moneda extranjera  a ciudadanos colombianos. Este proyecto tiene sustento legal en el artículo 310 de la Constitución Política de 1991, que permite que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina se rija, además de las normas previstas en la Constitución y las leyes para los otros departamentos, por las normas especiales que en materia administrativa, de inmigración, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de fomento económico establezca el legislador.

Este artículo muestra claramente que fue voluntad del constituyente establecer unas condiciones especiales para el desarrollo del archipiélago, bajo el entendido de que su condición estratégica hace indispensable aprovechar su potencial geoestratégico y económico.

Con base en este artículo constitucional, desde 1993 se han hecho esfuerzos para hacer cumplida ejecución de esta voluntad constituyente.

En primer lugar, la Ley 47 de 1993 estableció normas especiales para la organización y el funcionamiento del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el fin particular de desarrollar en las islas unas condiciones financieras especiales, en desarrollo de lo cual específicamente el Capítulo VI relativo al “Régimen de Fomento Económico  y Turístico”, incluyó en su artículo 41  la creación de  un Centro Financiero Internacional regulado por el Gobierno Nacional, (regulación que al no existir actualmente dejó huérfana esa intención) y que a la letra expresa:

ARTICULO 41-. Centro financiero internacional. Créase un Centro Financiero Internacional en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, cuyo funcionamiento reglamentará el Gobierno Nacional.
Los ingresos fiscales que produzcan las operaciones del Centro Financiero Internacional serán percibidos por el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Por otro lado, la Ley 677 de 2001, que crea tratamientos excepcionales para regímenes territoriales, en su Capítulo III, permite una tarifa particular de impuesto al consumo, otorga unos beneficios a empresas que cumplan con el Artículo 7 de la ley, y permite entender como rentas departamentales todos los ingresos corrientes, excepto los de destinación específica, como es el caso de los recursos del Sistema General de Participaciones.

El anterior marco legal, que muestra claramente la necesidad de ofrecer amplias regulaciones que favorezcan el desarrollo de San Andrés, potencien su condición estratégica para nuestro país, y aprovechen su posición geográfica, fueron seguidos por la Ley 915 de 2004, que establece el Estatuto Fronterizo para el Desarrollo Económico y Social de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ratificando su condición de Puerto Libre, la fijación de un impuesto único al consumo, permite trasladar hasta tres mil quinientos dólares al territorio continental colombiano libres de derechos de importación y exentos de todo gravamen e impuesto, y más importante aún, establece un Régimen Financiero para las islas.

Dicho Régimen Financiero, con el fin de facilitar la consolidación del Centro Financiero Internacional que ya mencionamos y que estableció la Ley 47 de 1993, permite que las operaciones que realicen los establecimientos de crédito que se constituyan en el departamento se regirán por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, pues las estipulaciones posteriores que contemplaban la posibilidad de realizar operaciones en moneda extranjera y su reglamentación por el Banco de la República, fueron declaradas inexequibles por la Corte Constitucional en su sentencia C-354 de 2006, M.P. Dr. Álvaro Tafur Galvis.
De lo previamente expuesto, se observa que los desarrollos normativos han tendido a favorecer a San Andrés y Providencia como entidad territorial que requiere de unas condiciones especialísimas, condiciones planteadas como mandato por el citado Artículo 310 de la Constitución, fuente de todas las regulaciones que acabamos de reseñar.
Pero en materia legal se observa huérfano de regulación normativa el tema de los depósitos en moneda extranjera, así como de condiciones societarias excepcionales que, a más de favorecer económicamente al Archipiélago, sean un paradigma de desarrollo de favorables condiciones para todo el continente.

En ese sentido, tenemos que la consolidación de los esfuerzos legislativos en el desarrollo del mandato constitucional encuentran en este proyecto toda su fuerza, pues debemos entender que en un entorno internacional como el actual, nuestro país no puede ser ajeno a medidas que favorezcan mercados especiales que para proyectar su fuerza internacionalmente, deben ofrecer condiciones especiales, y Colombia en ese sentido cuenta con un elemento positivo de ventaja sobre sus demás pares continentales, elemento que al mismo tiempo debe formar parte de nuestras prioridades geoestratégicas: el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
Todo el marco legal aquí planteado muestra una vocación estatal de aprovechar todos las circunstancias positivas de San Andrés, de manera tal que el esfuerzo actual planteado en el proyecto que presentamos a consideración del Congreso viene a completar el vacío legislativo que cumple la tarea de expandirnos al futuro.
El tema de la moneda extranjera no nos es extraño, pues actualmente a los ciudadanos colombianos les es permitido tener depósitos en moneda extranjera (Artículo 55 de la Resolución externa 8 de 2000 del Banco de la República). Sin embargo, estos depósitos actualmente sólo se pueden hacer en bancos ubicados en territorio extranjero, de manera tal que este punto es una muestra de la necesidad y conveniencia del proyecto, del ánimo que debe llevarnos a aprovechar este espacio económico al que debemos incursionar.

II. Entorno global – Importancia del sector financiero en la economía

El objetivo del proyecto es brindar herramientas mediante las cuales la economía del Archipiélago pueda alcanzar un nivel de desarrollo sustancialmente superior al actual. El proyecto busca mejorar el entorno institucional en el que se crean y operan los negocios en la isla, así como fomentar la entrada de un sector de gran dinamismo y fuerza económica.
Por un lado se propone un régimen societario especial para el Departamento, que facilite e incentive la creación y el establecimiento de empresas.

También se quiere incentivar el establecimiento de un sector financiero de gran tamaño en San Andrés y que éste sirva como motor de desarrollo del departamento.

Varios países  y regiones en el mundo han alcanzado altos niveles de desarrollo con el sector financiero como uno de los pilares fundamentales de este proceso. Singapur logró cuadruplicar su producto per capita entre 1975 y 2003. Para mediados de los años ochenta era el tercer centro financiero más importante de Asia, detrás de Tokyo y Hong Kong. La década anterior el sector financiero creció a tasas por encima del 10% anual y en 1985 éste representaba el 23% del PIB y empleaba al 9% de la fuerza laboral. El desencadenante de este desarrollo fue la creación en 1968 del mercado asiático de dólares en Singapur. Este mercado es el equivalente asiático del mercado de eurodólares en Europa.

Panamá cuadruplicó su PIB per capita en 50 años y para 2000 su sector de servicios representaba el 75% del PIB total.
Además de estos dos casos de países que se han integrado exitosamente a la elite del comercio financiero mundial, la poderosa correlación entre este y el desarrollo de lo países también es evidente en aquellos protagonistas tradicionales: Gran Bretaña, Suiza y Tokyo entre otros.
El sector financiero genera un círculo virtuoso de crecimiento económico en la zona donde se ubique. Es un sector caracterizado por emplear una fuerza laboral muy calificada, implementar tecnología de punta e invertir en infraestructura. Los salarios de sus trabajadores son altos y estos a su vez demandan una amplia gama de bienes y servicios de alto valor agregado.
La fuerza económica que desencadena el sector financiero solo se hará más poderosa a medida que los flujos financieros mundiales aumenten, ya que cada vez se requerirán servicios financieros más sofisticados y en mayor cantidad. Esto a su vez requerirá más trabajadores mejor calificados y mejor tecnología que permita al sistema funcionar.
La tendencia de los flujos de capitales en el mundo ha sido precisamente a aumentar durante los últimos años.
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El sector financiero requiere para su funcionamiento de una fuerza de trabajo altamente calificada y especializada. Para el sector son indispensables los analistas de mercado, abogados, contadores, ingenieros y una amplia gama de profesionales con un título universitario, así que los establecimientos financieros que se establezcan en el Archipiélago generarían una amplia demanda por trabajadores con estas características.
Esta demanda puede ser satisfecha  bien sea por nativos de la isla o por trabajadores inmigrantes de otras partes Colombia o del extranjero. En cualquier caso, el establecimiento en el departamento de un gran número de trabajadores con un alto poder adquisitivo generará a su vez una mayor demanda de bienes y servicios de otros sectores de la economía local.

Por tanto, se espera que la riqueza del sector financiero se esparza hacia otros sectores de la economía a través de una mayor demanda por bienes y servicios complementarios como el hotelero, los servicios tecnológicos y servicios de lujo entre otros. Se espera así mismo que se lleven a cabo las inversiones de infraestructura requeridas para el funcionamiento óptimo del sector en el Archipiélago.

Por otro lado, el nuevo régimen societario propuesto para el Archipiélago contiene importantes facilidades y flexibilidades para las empresas que allí se creen. Estas disposiciones incentivarán la creación de nuevas empresas y por ende de nuevos empleos en la isla.
El régimen societario propuesto se basa en una nueva tendencia del derecho de sociedades que busca minimizar las reglas y trámites a los que deben acogerse las nuevas empresas y permitirles la mayor flexibilidad posible para sean los socios quienes determinen estas reglas. 

III. Situación socioeconómica de San Andrés
San Andrés presenta contradicciones: si bien la expectativa de vida es más alta que en el resto de Colombia, las muertes se producen por causas tan básicas como el parto (que es la principal causa específica de muerte). Además, las dos terceras partes de los habitantes o no tienen salud formal, o la tiene por subsidios del Estado, mientras que la tercera parte restante es la que puede pagar por tener trabajo formal. 

A ello podemos agregar que en las islas puede haber superávit de viviendas, pero no condiciones de vida, como es el déficit de saneamiento básico.
El otro punto es que San Andrés está listo para una reforma como la que vamos a proponer, pues no tiene vocación de exportador de materias primas o productos terminados (de manera que ¿para qué zonas especiales de exportación?), y el sector servicios, del que forma parte la banca, es el que tiene peso preponderante.
Estos elementos básicos nos hacen pensar que San Andrés, Providencia y Santa Catalina, como Departamento Archipiélago que debe contar con un régimen especial por mandato constitucional, enfrenta serios retos de estabilidad social, fruto de contradicciones que se reflejan en las cifras puntuales aportadas a continuación.

III.1 Situación del sector de salud
La infraestructura de salud del Archipiélago es insuficiente. La isla de San Andrés cuenta con un hospital de nivel 2 mientras que la isla de Providencia cuenta únicamente con un hospital de nivel 1. Los pacientes de Providencia que requieran atención de nivel 2 o superior deben ser trasladados a San Andrés. En la isla de San Andrés hay adicionalmente dos centros de salud, pero estos se encuentran cerrados actualmente.

El 30.3% de la población está adscrita al régimen contributivo de salud, mientras que el 30.1% se encuentra en el régimen subsidiado. Así pues sólo el 61.6% de la población tiene cobertura de salud. El 16.9% de la población pobre no se encuentra asegurada mientras que un 21.5% no ha sido siquiera identificada.
En el municipio de Providencia, el 69% de la población se encuentra en los niveles 1 y 2 del SISBEN.
III.2 Situación de empleo

Las estadísticas oficiales de empleo están a cargo del DANE y están basadas en la Gran Encuesta Integrada de Hogares. Sin embargo, esta encuesta no tiene cobertura en el departamento, por lo que no hay datos oficiales.
Sin embargo, a modo de aproximación al problema del empleo en el departamento, la alcaldía del municipio de Providencia calcula la tasa de desempleo en el municipio entre 50% y 70%, lo que hace preocupante la situación social de una población que no cuenta con opciones económicas.
III.3 Situación de vivienda
El Departamento de San Andrés Providencia y Santa Catalina tiene un superávit cuantitativo de 142 viviendas, pero la situación preocupante es en saneamiento básico, pues de 16.292 viviendas en las Islas para 16.150 hogares, 13.692 no tienen saneamiento básico, es decir el 84% de las viviendas del archipiélago carecen de cobertura de estos servicios, lo que nos permite concluir que el superávit habitacional no necesariamente refleja calidad de vida para los habitantes isleños.

 III.4 Situación económica  

El sector de servicios es la principal actividad económica del Archipiélago con un peso de 60% del total del PIB. Dentro del sector de servicios, la principal rama es el turismo.
El comercio exterior del departamento se basa principalmente en alimentos. San Andrés exporta productos del mar, que representan más del 90% de las exportaciones, e importa aquellos alimentos que no puede producir en la isla.

Así pues, la economía del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina es muy precaria, caracterizada por sectores de bajo valor agregado, especialmente en comercio exterior. Las actividades económicas del Archipiélago, en su escala actual, no son lo suficientemente grandes o dinámicas para generar empleo suficiente para los habitantes. Los habitantes del Archipiélago son en su mayoría de escasos recursos y carecen de empleo formal.

Así las cosas, la población del Departamento se vería inmensamente beneficiada por la entrada de un nuevo sector económico que se caracteriza por demandar empleo formal y de gran calidad y que paga unos salarios muy superiores al promedio. Además, el desarrollo del sector financiero en la isla generará a su vez una mayor demanda por otros bienes y servicios de la economía local.
Los efectos positivos del sector financiero, añadidos a la mayor flexibilidad que brindará el régimen de sociedades especial para el Archipiélago aumentarán la flexibilidad y dinamismo de la economía de las islas. Esto mejorará la situación socioeconómica de los habitantes, y también aumentará la base gravable de la administración con lo cual habrá más recursos para invertir en infraestructura.

Así, uno de los grandes propósitos del presente proyecto de ley es impactar la estructura económica del Departamento Archipiélago, al añadir a su estructura un sector de gran dinamismo, que operaría en unas condiciones especialísimas de regulación de su actividad, régimen que se articularía con unas más flexibles condiciones de creación y generación de sociedades que se instalen en San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El escenario presente es de un potencial desaprovechado, de unos valores agregados del Departamento Archipiélago, que, además de ser de importancia geoestratégica para Colombia, exploten las verdaderas capacidades de unas islas que han sido acompañadas de un importante esfuerzo legislativo que ha brindado condiciones especiales de Puerto Libre.

Este proyecto que pretende convertirse en Ley de la República se articularía con el esfuerzo legal del Estado colombiano, innovando estructuras económicas que se insertarían a tendencias globales a las que Colombia no puede ser ajeno como Nación que desea ponerse a la vanguardia en el desarrollo de los países emergentes. Es, en suma, un esfuerzo que articula dos regímenes especiales para el Departamento Archipiélago: por un lado un Régimen Financiero Especial que aprovecha el potencial geográfico de las Islas y dinamice un sector económico vital en cualquier economía, y por el otro, un Régimen Societario flexible, que haga atractiva la creación legal de empresas en el Archipiélago.

Índices como los aquí expresados, y los demás que pueden ser constatados en las agencias estatales del nivel nacional y seccional, reflejan claramente la necesidad de adoptar los regímenes planteados en el presente proyecto de ley. 

Además de su pertinencia económica, y de las positivas implicaciones a corto, mediano y largo plazo en ese campo, consideramos necesario recalcar los aportes que su aplicación brindará al bienestar de la población de las Islas colombianas.

No es posible hablar de posibilidades de vida en un territorio nacional en el que 13.692 de 16.292 viviendas no cuentan con saneamiento básico, donde al menos el 50 % de la población económicamente activa, y en el que tan sólo la tercera parte de la población laboral cuenta con una vinculación a servicios de salud fruto de un empleo formal. Está ampliamente demostrado que la economía es un factor fundamental de desarrollo personal, pues el crecimiento económico, el nivel de empleo, la estabilidad del ingreso justo, representan la diferencia entre el bienestar y la paz de una sociedad.

Por los indicadores sucintamente expuestos aquí, por la realidad que estos muestran, tenemos que la población isleña enfrenta el grave reto de mantener su cohesión social, y los hechos destinados a revertir esa situación son responsabilidad de todos aquellos que estamos en condiciones de impulsar iniciativas como la presente. A las ventajas netamente económicas de convertir en Ley de la República este proyecto se aúnan las amplias posibilidades de incidir positivamente en la vida de bienestar de los pobladores, del Departamento Archipiélago, de poder reflejar en los isleños las cifras de crecimiento económico y de dinamismo productivo que este proyecto está destinado a generar.
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